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A continuación, se hace un repaso de las principales novedades de la Unión Europea durante la semana del 18 al 

22 de mayo. 

• La Comisión Europea publicó la Comunicación “Semestre Europeo 2020: Recomendaciones específicas 

por país”, que contiene orientaciones dirigidas a toda la UE en materia de política económica, teniendo 

como telón de fondo el coronavirus y su grave impacto económico. En línea con la Estrategia Anual de 

Crecimiento Sostenible, el Ejecutivo europeo insiste en la idoneidad de fundamentar las políticas 

económicas en torno a cuatro objetivos: (i) estabilidad, (ii) justicia social, (iii) responsabilidad 

medioambiental, así como en la (iv) productividad y competitividad.  

 

De igual forma, la Comisión destaca la urgencia con la que los gobiernos nacionales deben adoptar medidas 

inmediatas orientadas a mitigar el impacto socioeconómico y reanudar la actividad económica. En 

conclusión, la Comisión hace un llamamiento para que, en el corto plazo, se invierta tanto en sistemas de 

sanidad y empleo, como en apoyar la supervivencia de las empresas (en especial, de las pymes).  

 

• También, como parte del Semestre Europeo de primavera, se presentaron las Recomendaciones 

Específicas por País. En lo relativo a España, y como es el caso para el resto, la Comisión comienza 

presentando el fuerte deterioro de la economía española. En concreto, prevé una bajada del PIB cercana 

al 9,4% en 2020, más un rápido incremento tanto del déficit público pasando del 2,8% del de 2020.  



  

Con la crisis de la pandemia como telón de fondo, la Comisión Europea defiende que en el ámbito 

 laboral “el éxito dependerá en gran medida del tiempo que se dedique a construir un consenso amplio 

político y social”, lo que supone una apuesta clara por el diálogo social. 

 

• La presidencia croata del Consejo organizó una reunión informal de Ministros responsables de Turismo 

de la UE. El objetivo fue intercambiar opiniones sobre las directrices que la Comisión Europea propuso el 

13 de mayo para un levantamiento gradual y coordinado de las medidas de restricción de movimientos. 

El turismo, que representa más del 10% del PIB europeo, es uno de los sectores más afectados por la crisis 

de la COVID-19. Para hacer compatible la vuelta a la actividad turística con las debidas precauciones 

sanitarias, los Estados miembros estuvieron de acuerdo en estructurar la acción en torno a una serie de 

principios básicos, entre ellos la coordinación a escala de la UE, la gradualidad de la apertura, la toma de 

decisiones basada en datos epidemiológicos y la no discriminación. 

 

• BusinessEurope compareció ante la comisión parlamentaria de Mercado Interior y Protección del 

Consumidor (IMCO) para abordar las prioridades de la organización frente a la pandemia. Las propuestas 

de BusinessEurope se basaron en cuatro pilares: (1) la necesidad de inversión, que requiere de un Plan de 

Recuperación ambicioso con financiación suficiente; (2) reforzar los principios del mercado interior y 

adoptar una nueva estrategia industrial; (3) reforzar el papel de la UE en el mercado global; (4) apuntalar 

la gobernanza europea con vistas a identificar dónde y cómo se necesitan las inversiones de manera 

transparente.  

 

• En el marco de los objetivos marcados por el Pacto Verde Europeo, la Comisión publicó su Estrategia “De 

la Granja a la Mesa” (Farm to Fork, por su nombre en inglés), en forma de comunicación. En concreto, la 

Comisión marca cuatro grandes objetivos en torno a los cuales se estructuran las medidas propuestas: (1) 

avanzar en la producción sostenible de alimentos; (2) estimular el procesamiento sostenible de alimentos, 

(3) promover el consumo sostenible de alimentos facilitando cambios hacia dietas más saludables; y (4) 

evitar el desperdicio de alimentos. 

 

• La Comisión Europea presentó la nueva Estrategia de Biodiversidad de la UE para 2030, con el objetivo de 

frenar la destrucción de los entornos naturales. El Ejecutivo comunitario propone revertir la situación en 

un plazo de diez años, en los que deberá restaurar los ecosistemas degradados y favorecer tendencias 

positivas de hábitats y especies. Entre los objetivos fijados para 2030, destacan (i) la plantación de 3.000 

millones de árboles para luchar contra la degradación de los bosques, (ii) la reducción a la mitad del uso 

general de pesticidas químicos, (iii) el incremento de los cultivos ecológicos hasta que este tipo de 

agricultura suponga un 25% del total de la tierra agrícola, (iv) una mayor protección de los entornos 

marinos y restauración de ríos, (v) impulso de las energías renovables, y (vi) la lucha contra la 

contaminación atmosférica. 
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https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/communication-annex-eu-biodiversity-strategy-2030_en.pdf


  

• Los Ministros de Economía y Finanzas respaldaron el acuerdo alcanzado para abrir una línea de 

financiación de hasta 100.000 millones de euros destinada a financiar los esquemas de reducción de 

empleo, es decir, los ERTE en el caso de España. Se trata del Reglamento relativo a la creación de un 

Instrumento Europeo de Apoyo Temporal hasta el 31 de diciembre de 2022, conocido como SURE (por 

sus siglas en inglés) y que podrá ser prorrogable por periodos sucesivos de seis meses. Adoptado en 

solo seis semanas, y publicado ese mismo 19 de mayo en el Diario Oficial de la Unión Europea, 

permitirá a España, y al resto de Estados miembros, hacer frente a los incrementos repentinos y 

graves del gasto público nacional que se haya producido desde el pasado 1 de febrero en relación con 

los ERTES.  

 

• La Comisión de Mercado Interior y Protección al Consumidor (IMCO) del Parlamento Europeo 

mantuvo un nuevo intercambio de puntos de vista con Thierry Breton, Comisario de Mercado Interior 

responsable de política industria. Durante el debate el Comisario abordó la creación de un fondo 

estratégico que, enmarcado en el plan de recuperación económica, orientaría la reindustrialización 

europea en sectores críticos, el fortalecimiento de las cadenas de valor frente a eventuales OPAs 

hostiles y las transiciones verde y digital. Según expuso, esta crisis ha evidenciado que, como 

consecuencia de la globalización, actualmente las cadenas de valor europeas dependen, en gran 

medida, de fuentes de suministro externas. En este sentido, Breton defendió la necesidad de identificar 

las principales áreas estratégicas en las que la UE debe trabajar para ser más autosuficiente. Para 

concluir, el responsable de Mercado Interior reiteró su postura de “tolerancia cero” frente a las 

medidas proteccionistas que puedan ser adoptadas por los Estados miembros, garantizando así tanto 

el acceso a medicamentos y equipos de protección, como la libre circulación de bienes y servicios en el 

mercado interior 

En Madrid, a 28 de mayo de 2020 
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